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La Comisión Europea presentará cargos contra Elon Musk, dueño de X, por violar la Ley de Servicios Digitales. Los cargos se
publicaron el viernes, constituyendo la primera vez que una empresa se ve sometida a la nueva ley.

Motivos: la investigación se abrió en diciembre de 2023 por preocupaciones sobre cómo X regula sus marcas de verificación
azules y anuncios. En sus conclusiones, la Comisión escribió que la renovación del sistema de verificación de X por parte de
Musk “afecta de forma negativa la capacidad de los usuarios de tomar decisiones libres e informadas sobre la autenticidad de
las cuentas y los contenidos con los que interactúan”.

La Ley de Servicios Digitales dice que las grandes empresas deben proporcionar una base de datos que registre todos los
anuncios, incluyendo quién los ha financiado y a qué público van dirigidos. Pero los investigadores documentaron en sus
conclusiones que la base de datos de anuncios de X no es “rastreable ni fiable”, lo que dificulta la identificación de “riesgos
emergentes”.

Multas: si el tribunal respalda la conclusión, X podría ser sancionada con una multa del 6% de sus ingresos anuales en todo
el mundo, lo que sumaría al menos un par de cientos de millones de dólares.

Comentarios: Musk publicó en su plataforma que espera “una batalla muy pública en los tribunales para que la gente de
Europa pueda saber la verdad”.

El comisario europeo para el Mercado Interior, Thierry Breton, respondió: “Adelante”. Y en otra declaración, dijo: “Si se
confirma nuestra opinión, impondremos multas y exigiremos cambios significativos”.

La expresión “nuestra opinión” es una terminología digna de atención. No se trata de que Europa preserve lo que es
verdadero o justo; se trata de conseguir poder. La forma en que Europa está filtrando la información en línea así lo
demuestra.

¿Acuerdo secreto? Musk afirma que la Comisión ofreció “un trato secreto ilegal: si censurábamos discretamente la
expresión sin decírselo a nadie, no nos multarían. Las demás plataformas aceptaron ese trato. X no lo hizo”.

Breton insistió: “Nunca ha habido —ni habrá— ningún ‘trato secreto’. con nadie”.

Censura: el redactor jefe de la Trompeta, Gerald Flurry, escribió en referencia a otras leyes de la UE que regulan la Internet:
“Esta es una senda resbaladiza. Utilizando esta legislación, la UE pronto podrá silenciar cualquier mensaje que no le guste,
¡como el que usted está leyendo ahora mismo!”.

Para saber más sobre cómo Europa está tomando el control de la Internet en todo el mundo, lea “Alemania está tomando el
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https://www.latrompeta.es/articles/posts/alemania-esta-tomando-el-control-de-la-internet


control de la Internet”.
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